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10. Partes de Incidencia. 
 
Ruta: Alumnos > Gestionar Sanciones > Partes de Incidencias 
 

 
 
 

Este procedimiento permite la tramitación de partes de incidencias a los alumnos, 
pudiendo obtener todos los informes que se especifican en los anexos del Decreto 
115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de convivencia en los 
Centros Docentes y acorde con la Orden de 20 de febrero de 2006, por la que se establecen 
las medidas relativas a la mejora de la convivencia escolar. 
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Una vez que estamos en la ventana de ‘Partes de Incidencias’ vemos en la parte 
izquierda la rejilla donde aparecen reflejados todos los partes abiertos hasta el momento. 
 

En la parte derecha se encuentran las dos pestañas ‘Detalle del parte de incidencias 
seleccionado’ y ‘Faltas y Medidas’,  en las que especificaremos los detalles del parte. 
 

a. Apertura de Partes de Incidencias: 
 

Seleccionamos ‘Nuevo’, podemos editar las dos pestañas. La primera es la del ‘Detalle 
del parte de incidencias seleccionado’: 
 

 
 

En donde debemos seleccionar el ‘Expediente’ del alumno, mediante el filtro: 
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• Seleccionamos la ‘Fecha y Hora’, a través del desplegable: 
 
 

 
• Seleccionamos el ‘Profesor’, mediante el filtro: 
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• Seleccionamos la ‘Materia’, mediante el filtro: 

 

 
 

 
NOTA: Si dejamos en blanco el campo ‘Materia’, en el informe aparecerá la hora de activación 
del parte. 
 

 
Por último, realizamos la ‘Descripción’ de la incidencia, la ‘Frecuencia’ con la que se produce, un 
breve ‘Análisis de la situación’ y las ‘Medidas adoptadas’. 
 
La segunda pestaña es la de ‘Faltas y Medidas’: 

 
 

 
 

• Seleccionando ‘Nuevo’, podemos 
introducir el articulado 
correspondiente al parte mediante 
el siguiente filtro. 

 
Nota: Se pueden poner tantos artículos 
como sea necesario, bastaría con pulsar el 
botón ‘Nuevo’ otra vez. 
 

 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación. 

 
SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 
ÁREA DE GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS 

MANUAL DE LA APLICACIÓN PLUMIER XXI 

Avda. La Fama,  15 
30006 MURCIA 
Telf.:968-279838 

Fax: 968-279701 
Email 

 

Manual Plumier XXI                      Versión 1.0.1                                          Página: 5

 
 
 

• Seleccionamos el 
artículo de la falta: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

• Seleccionamos el artículo de la 
medida: 

 

 
 
 

Además, hay dos campos donde se pueden introducir las ‘Circunstancias paliativas o 
acentuantes’ y las ‘Declaraciones’. Éste último campo viene preparado con la plantilla ‘Pregunta: 
/ Respuesta:’, para facilitarnos la inclusión de datos. 
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Listados:  
 
 En cuanto a los ‘Listados’ que nos facilita el programa, se corresponden con los 
Modelos de los Anexos  del Decreto 115/2005, de 21 de octubre (BORM de 2 de noviembre de 
2005): 
 
 

1. Delegación de competencias (Modelo 1) 
 
2. Audiencia al alumno (Modelo 2) 
 
3. Notificación al alumno (Modelo 3) 
 
4. Traslado al Tutor (Modelo 4) 
 
5. Audiencia al Profesor (Modelo 5) 
 
6. Resolución (Modelo 6) 
 

7. Resolución por delegación (Modelo 6 bis) 
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b. Expedientes Sancionadores. 
 
Ruta: Alumnos > Gestionar Sanciones > Expedientes Sancionadores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este procedimiento permite tramitar expedientes sancionadores a los alumnos, 
pudiendo obtener todos los informes que se especifican en los anexos del Decreto 
115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de convivencia en los 
Centros Docentes y acorde con la Orden de 20 de febrero de 2006, por la que se establecen 
las medidas relativas a la mejora de la convivencia escolar. 
Procedimiento: 

• En primer lugar nos aparece un filtro para poder seleccionar cualquier expediente 
sancionador ya iniciado o concluido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Si no ponemos ninguna condición en el filtro, nos saldrán todos los expedientes. 
• Una vez que estamos en la ventana de ‘Expedientes Sancionadores’ vemos en la parte 

izquierda la rejilla donde aparecen reflejados todos los expedientes abiertos hasta el 
momento. A la derecha tenemos en la parte superior los ‘Datos generales’ del 
expediente activo en la rejilla y en la parte inferior se encuentran las pestañas ‘Hechos’, 
‘Faltas y Medidas’, ‘Proceso’, ‘Resolución’ y ‘Citación’ en las que especificaremos los 
detalles del expediente. 
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• Cuando seleccionamos ‘Nuevo’, podemos editar las pestañas. La primera es la de 
‘Datos generales’: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• En dicha pestaña, introducimos un ‘Código’ para el expediente. Es decisión del Centro 
su formato. Después, seleccionamos el ‘Expediente’ del alumno, mediante el filtro: 
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• Seleccionamos la ‘Fecha’, a través del desplegable: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Seleccionamos el ‘Tipo’ de expediente: Ordinario o Abreviado.  
 
A) Seleccionamos Ordinario. 
 
Pasamos a la pestaña ‘Hechos’, y rellenamos los campos ‘Fecha y Hora hechos’, ‘Lugar 

hechos’, ‘Descripción hechos’, ‘Profesor proponente’ y ‘Circunstancias paliativas o acentuantes’. 
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• Seleccionamos ‘F. y H. hechos’ 

a través del desplegable de 
calendario antes visto y 
‘Profesor proponente’, mediante 
el filtro: 

 

 
• Podemos pulsar el botón ‘Aceptar’ y, posteriormente, rellenar las demás pestañas si 

pulsamos el botón ‘Editar’, o podemos completar el resto de pestañas.  
 
 

• En la pestaña ‘Proceso’, rellenamos los campos ‘Fecha inicio Instrucción’ e ‘Instructor’, 
si ya se hubiera asignado. ‘Fecha medida provisional’ y ‘Medida provisional’, si es que se 
hubiera tomado. Aquí, viene por defecto un texto que se puede completar o, 
simplemente, cambiar. Y, por último, las ‘Actuaciones llevadas a cabo para el 
esclarecimiento’, si es que se hubieran producido. 
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• En la pestaña ‘Resolución’, rellenamos los campos ‘Fecha Presentación Cargos’, 
siendo posible incluir hasta tres (‘Cargo 1º’, ‘Cargo 2º’y ‘Cargo 3º’). 
 

• Luego, en su caso, la ‘Fecha  de resolución’, los ‘Hechos probados’ y la ‘Propuesta’.  
 

• Además, existen las casillas de verificación para hacer contar si se trata de una 
‘¿Conducta gravemente perjudicial?’, la de si el ‘Director acepta la propuesta’ del 
instructor y la de si el ‘Director’ acepta la propuesta del Consejo Escolar’. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• En la pestaña ‘Citación’, 

rellenamos los campos 
‘Persona citación’, ‘Fecha y 
Hora citación’, ‘Lugar 
citación’, ‘Plazo respuesta’ y 
‘Fecha y Hora vista’: 

• En la pestaña ‘Faltas y Medidas’, 
especificaremos los artículos de la 
Orden a los que se hagan 
referencia: 
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• Pulsando el botón ‘Nuevo’ nos saldrá la ventana siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  
 
 

• Aquí, podremos seleccionar el ‘Tipo Falta’, mediante el filtro: 
 

 
 

• Y la ‘Sanción’, mediante otro filtro: 
 

En esta pestaña también aparece un campo para las ‘Declaraciones’. 
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Listados: 
 

En cuanto a los ‘Listados’ que nos facilita el programa, se corresponden con los 
Modelos de los Anexos del Decreto 115/2005, de 21 de octubre (BORM de 2 de noviembre de 
2005): 
 

 
 
 
8. Inicio expediente (Modelo 1) 

 
9. Designación Instructor (Modelo 2) 
 
10. Notificación del Inicio de expediente a D.G.O.A. (Modelo 3) 
 
11. Notificación del inicio de expediente a inspección de educación (Modelo 4) 
 
12. Actuaciones del instructor para el esclarecimiento de los hechos (Modelo 5) 
 
13. Adopción de medidas provisionales por el director (Modelo 6) 
 
14. Adopción de medidas provisionales a propuesta del instructor (Modelo 7) 
 
15.  Pliego de cargos (Modelo 8) 
 
16.  Propuesta de resolución (Modelo 9) 
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17. Trámite de audiencia y comunicación del expediente y notificación propuesta de resolución 
(Modelo 10) 

 
18. Remisión por el instructor al inspector del expediente completo (Modelo 11) 
 
19. Notificación de la resolución del director del centro al alumno y sus representantes legales 

(Modelo 12) 
 
20. Notificación de la resolución del director del centro a la dirección general de ordenación 

académica (Modelo 13) 
 
21. Notificación de la resolución del director del centro a inspección de educación (Modelo 14) 
 
22. Levantamiento o modificación de la medida provisional (Modelo 15) 
 
23. Propuesta del instructor para levantar o modificar la medida provisional (Modelo 16) 
 

c. Expediente ‘Abreviado’: 
 
Procedimiento: 
 

• Seleccionamos ahora el ‘Tipo’ 
de expediente Abreviado. 

 
 
 

• Las pestañas que aparecen 
ahora son: ‘Hechos’, ‘Faltas y 
Medidas’. ‘Proceso’ y 
‘Resolución’. 

 
• Pasamos a la pestaña ‘Hechos’, y rellenamos los campos ‘Fecha y Hora hechos’, ‘Lugar 

hechos’, ‘Descripción Hechos’, ‘Profesor proponente’ y ‘Circunstancias paliativas o 
acentuantes’. 
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• Igual que antes, podemos pulsar el botón ‘Aceptar’ y, posteriormente, rellenar las demás 
pestañas si pulsamos el botón ‘Editar’, o podemos completar el resto de pestañas.  
 

• En la pestaña ‘Proceso’, rellenamos los campos ‘Fecha medida provisional’ y ‘Medida 
provisional’, si es que se hubiera tomado. Aquí, igual que antes, viene por defecto un 
texto que se puede completar o, simplemente, cambiar.  

 
 

 
 
 

 
 
 
 

• En la pestaña ‘Resolución’, rellenamos los campos ‘Fecha  de resolución’, ‘Hechos 
probados’ y ‘Propuesta’.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• En la pestaña ‘Faltas y Medidas’, especificaremos los artículos de la Orden a los que se 
hagan referencia: 
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• Pulsando el botón ‘Nuevo’ nos saldrá la ventana siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Aquí, podremos seleccionar el ‘Tipo Falta’, mediante el filtro: 
 

 
• Y la ‘Sanción’, mediante otro filtro: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

• En esta pestaña también aparece un campo para las ‘Declaraciones’. 
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Listados: 
 

En cuanto a los ‘Listados’ que nos facilita el programa, se corresponden con los 
Modelos de los Anexos del Decreto 115/2005, de 21 de octubre (BORM de 2 de noviembre de 
2005): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

1. Trámite de audiencia al alumno (Modelo 1) 
 
2. Trámite de audiencia al profesor, tutor o equipo directivo (Modelo 2) 

 
3. Notificación del inicio de procedimiento abreviado a la DGOA (Modelo 3) 

 
4. Notificación de inicio de procedimiento abreviado a la inspección de educación 

(Modelo 4) 
 

5. Adopción de medidas provisionales por el director (Modelo 5) 
 

6. Resolución dictada por el director del centro (Modelo 6) 
 

7. Notificación de la resolución del director del centro a la DGOA (Modelo 7) 
 

8. Notificación de la resolución del director del centro a inspección de educación 
(Modelo 8) 

 
9. Levantamiento o modificación de medida provisional (Modelo 9) 

 
 
 

 


